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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la profesional Clara 

Yasmint Rodríguez Duarte se posesionó en el cargo de liquidadora asignado dentro 

del asunto. 

 

Ahora, se requiere a la deudora Carolina Parra Villamil a fin de que se sirva 

sufragar a la liquidadora Clara Yasmint Rodríguez Duarte los honorarios 

provisionales fijados el día 4 de octubre del año 2021 por valor de $1.500.000 a fin 

de que la profesional pueda desempeñar adecuadamente su función y adelantar 

las actuaciones a su cargo. Nótese que al tenor del art. 364 del C.G.P. se encuentra 

a su cargo asumir dicho rubro, amén que acorde a los numerales 3º y 6º del art. 

78 ibídem es su deber colaborar con las gestiones necesarias para integrar el 

contradictorio en el asunto de marras. 

 

Para acreditar el desembolso de lo anterior se concede el término de quince (15) 

días contados a partir de la respectiva notificación. Lapso dentro del cual la 

liquidadora deberá informar si se realizó el pago; y la deudora deberá acreditar el 

pago de los mentados honorarios. 

 

Fíjesele como gastos la suma de $500.000,oo. 

 

Secretaría, notifíquese esta decisión a la señora Carolina Parra Villamil a través de 

telegrama. 

 

Por otro lado, se reconoce personería jurídica al abogado Jorge Armando Sánchez 

Quintana, como apoderado judicial de Grupo Consultor Andino S.A.S., quien 

aportó material probatorio sobre las acreencias constituidas a favor de su 

representada y en cabeza de la deudora Carolina Parra Villamil. 

 

Finalmente, secretaría, dé cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 8º del auto de apremio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 80 del 13 de diciembre de 2021, fijado 

en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente 

enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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